Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 158/2012

El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 25 de Mayo, eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de Ordenanza.  

Artículo 1º: Adhiérase la Municipalidad de 25 de Mayo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº259/12, que crea el “Programa Provincial de Desendeudamiento de los Municipios de la Provincia de Buenos Aires” aprobado por el Decreto Provincial Nº 1316/10. 

Artículo 2º: Convalídese en todos sus términos el Convenio suscripto entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Provincia de Buenos Aires, el que como ANEXO I forma parte integrante de la presente. 

Artículo 3º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a practicar las modificaciones presupuestarias que correspondan derivadas de esta operatoria. 

Artículo 4º: Comuníquese la presente Ordenanza a los efectos que se expida sobre la operatoria que se propicia al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que proceda a tomar intervención de acuerdo a lo establecido en las Leyes Nº 12.462, Nº 13.295 y concordantes; al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, en los términos de lo establecido por el artículo 47 inciso 5º de la Ley Orgánica de las Municipalidades y al Departamento Ejecutivo de este Municipio, para su promulgación. 

Firman: 
Hernán López Ledesma, Secretario de Hacienda y María Victoria Borrego, Intendente Municipal. 

